
  

Dra. RR Zu 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA a ASNO. 
Ciudad.- We, 

De mis consideraciones: 

Jaime Medardo Aguirre Guzmán, en mi calidad de Director general de la Operadora de Turismo 

Jaime Aguirre compañía limitada ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Operadora de Turismo 

Jaime Aguirre e hijos se ha realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACION VALOR TIPO DE INVERCION 

Jaime Medardo Luis Olmedo 300 1 300 Moneda nacional 

Aguirre Guzmán Aguirre Guzmán o A A AA 

C.C 1101956413 C.C 1101495693 * 

AXA Mery Isabel 
Chamba Villavicencio 

Se deja constancia de la presente Cesión de Participantes, se halla escrita en el Libro de Socios y 

Participaciones, con fecha 23 de julio del 2012. -— 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de participantes,_-— 
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Cesión de 

Participantes. 
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7 JAIME AGUIRRE E HIJOS CÍA LTDA." 
  

2 OTORGÁ: 0. 
  

JAME MEDARDO AGUIRRE GUZMÁN. 
  

: A FAMOR DE: -. 
  

LUIS OLMEDO AGUIRRE GUZMÁN. 
  

CUANTÍA: 5300.00 
  

En ta. Ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

  

del Ecuádor, alos treinta y un días del mes de: Julio. del aña dos mil doce, 

  10 

ante má, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Notario Octavo del 

  11 
Cantán. Loja, comparecen por una. parte, el señor JAIME MEDARDO 

(E XXX, 
  12 
AGUIRRE GUZMÁN, de estado civil divorciado, y, por otra parte, el señor 
  

  13 
LUIS OLMEDO. AGUIRRE GUZMÁN, casado. Ambos comparecientes sen 7 

  14 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el actual. otaraamiento, 

  15 
vortadores de su respectivas csdulas: de. ciudadanía y certificados de | 

  

votación, domiciliados en esta ciudad de Loja, a quienes de conocer Gay Ye, 

  17 

18 

y debidamente enterados. e instruidos sobre. naluraleza Y BRO] 5 

  

19 

    presente. contrato me sotcifan: elo a Escolura PUNA, la 

  

20 

otectá me entregan y cuyo tenor Meral es el AQuicnte:”. 

  

protocolo de escrituras públicas 3 SUCIA, SUYOS 

  

    28   
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"cesionario”..Los comparecientes decláran' ser ecuatorianos, mayores de 
  

edad, vecinos de esta ciudad: de Loja, divorciado .el primero y casado el 
  

seguado. SEGUNDA.- DE.LOS ANTECEDENTES: Uno: Mediante escribuca 
  

pública otorgada ante la Motaría Octava del cantón Loja, de facha veintiocho 
  

de abril del año dos mil once, ante el Doctor Eduardo Ortega Ordóñez, se 
  

constituyó la compañía: "Operadora de Turismo Jaime Aguirre e Hijos Cía. 

  

Ltda ”, con fa aprobación de la latendencia de Compañías de Loja, mediante 

  

Resolución Nro. 50. OIC. 111. 0102, tTemada por la Dra. Cristina Guerrera 

  

Aguirre, intendente de Compañias de Loja, de fecha seis de mayo del dos 

  

níil once Laja, diecitueve de mayo del dos mil once; e inscrita en el Registro 

  
10 

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida númera cuatro cientes cincuenta y 

  
tinca y añotado en el repertorio múl doscientos ochenta de fecha, veinticuatro 

12 
  de :mayo-del dos mil once.-Dos.- Las socios de la compañta, reunidos 

13 
  tegaimente, en junta general extraordinaria y unwersal de. socios; con la 

14 
  presencia de todo el capital zocial, el día vembires de julio del aña das da | 

  
15 

doce, acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR alsocio JAIME MEDARDO | 
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QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja constancia que 
  

el cedente: éntrega al cesionario señor LUIS OLMEDO AGUIRRE GUZMAN, 

al momento de suscribir esta escritura, su certificado de aportación, para que 

  

  

se4 anulado, y la compañía pueda emitic atra, a nombre del cesionaria. 
  

SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la venta hecha a su 
  

faívor. SÉPTIMA. - DE LA INSCRIPCIÓN DE LA MARGINACION: Las partes 
  

huedan facultadas” para Gbtener la inscripción de esta escritura en el 
  

Regisita Mercantil, la marginación comespondiente en la escritura 
  

constitutiva de la compañía, y las demás anotaciones y Maranaciones que 
  

fueren del caso. OCTAMA.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
  10 - 

DOCUMENTOS: Se protocaliza con esta escritura, y forma parte de ella, la 

  11 
copía certificada del acta de sesión, en que autoriza la presente sesión, 

  12 
como el acta de autorización concedida par el directaria de la aprobación del 

13 - - 
Gonseja General de Socios. Hasta aquí la minuta, Usted, señor Motario 
  

  14 : 
sinmase agregar tas clausulas de estilo para su validez. Atentamente - Hasta 

15   
acquí la mínuta que junto con los documentos aneyos y habilitantes que se 

    
ON queda elevada a escritura pública con tada el valor legal y que, 

  

    

17 - 
los comparecientes aceptan en todas y cada uns de sus partes, minuta que 

186 a tumada por el aboga Ue Ordanez GOnzarez., al aora dE 

19 Gqadas de Loja, bayo elnumara Ti MTCAT, para ración de 

20 

    

  

  

  

    
  

     
  

21 

22 . mi s 

23hHmutrcotedeestomotaria detodocuantedioyte= 

24 

/ 25 Jai GUN sm 

¡AS | , 97eS . LILLO 7<SG6 27 LO VS -5 il 

. 

e Ñ 

27 Ñ       El WO- Yume 
ne



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
10/— 

11 
  

  

13 

12 ES Lp k 

  

  
14 

AS 
  

  
6 

17 
  

  
18L 

191 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

21 
     



s a N $ 2 5 E 

 



Jaime Aquixe Director General de lo O pera dora 

de lorismo ¿Jaimo Aguitre Compa Vimitada 

certifica la copia del veverso 2 Fel copia del ada 

orinal, hunes 30 de ¿oUo AÑ sor 

ALCQGAGAMBA TRAVEL 

RUC 1191740986001 

Operadora de Turismo “Jaime 

Aguirre e Hijos” Cia. Ltda 

Cel. 090398114 
YU.CABARGA LOJA ECUADOR 
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CERTIFICADO DE REGISTRO 
EL MINISTERIO DE TURISMO, en uso de las atribuciones previstas en la Ley de Turismo y su 
Reglamento de Aplicación, vigente; y, una vez que ha cumplido todos los requisitos de Ley, 
concede el presente CERTIFICADO DE REGISTRO N* 1101611028. folio N* 43, al 
establecimiento denominado: 

“VILCATRIP” 

Actividad : Agencia de Viajes 

Proprietário : Jaime Aguirre e Hijos Cía. Ltda. 

Representante Legal : Aguirre Guzmán Jaime Medardo 

Dirección : Alillo 10-43 e/ Eterna Juventud y Sucre 

Tipo : Operadora 

R.U.C : 1191740986001 

Parroquia : Vilcabamba 

Provincia : Loja 

Cantón : Loja 

El propietario o representante legal del blecimiento se compromete a cumplir esinctamente 
con las disposiciones legales vigenteg, la, infracción $ Cíalquieran de estas normas, será    
sancionada de conformidad con la Ley de Turismo. 

Fernanda Paúl 
COORDINAD 

IMPORTANTE: 

* ESTE DOCUMENTO ES HABILITANTE Y NO LE EXIME DE LA OBLIGACION DE OBTENER LA LICENCIA 

UNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO EN LA RESPECTIVA INSTITUCION . 

% LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS SÓLO PODRÁN UTRIZAR LA DENOMINACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN OTORGADA EN ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO; O, EN SU RECLASIFICACIÓN 

LUEGO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, Si FUERE DEL CASO. 

* ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO NO PODRÁ 5E% RETIRADO, NI INTERRUMPIDO POR NINGUNA 

AUTORIDAD, SIN CONOCIMIENTO Y AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE TURISMO, ORGANISMO 

COMPETENTE SEGÚN LAS LEYES VIGENTES. 
2 CUALQUIER CAMBIO DE DIRECCION. PROPIETARIO O CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO DE SU 

REPRESENTACION, DEBE SER COMUNICADO AL MINISTERIO DE TURISMO, 

* ADVERTENCIA. CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO 

SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORAONES O TESTATURAS. ETC LO INVALIDAN 

> ueda anatado ca el libro con el número 1101611028, DRFS. 
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NOTARIA 62; 

ACTA.DE AUTORIZACIÓN DE VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la parroquia de Vilcabamba a los 26 días del mes de julio del año 2012, 

del cantón y provincia de Loja, el Directorio de la Compañía Cía. Ltda., 

“OPERADORA DE TURISMO JAIME AGUIRRE E HIJOS” tenemos a bien en 

atender la siguiente petición. De acuerdo a la Sesión General de socios de 

la Compañía con de fecha 23 de julio del año 2012, a las 20h00, con la 

concurrencia de la totalidad de los socios accionistas acordamos en 

autorizar al socio JAIME MEDARDO AGUIRRE GUZMAN la venta por medio 

de transferencia de los certificados de participación y de la cesión de 

derechos y acciones que le corresponde como socio, comprendida en 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, 

dando un valor total sus acciones de TRESCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, a favor del señor LUIS OLMEDO AGUIRRE GUZMAN. Al 

efecto, el presente documento servirá como documento habilitante para 

la transferencia de la presente cesión de derechos y acciones. 

Es dado en el seno de la compañía: “OPERADORA DE TURISMOS JAIME 

AGUIRRE E HIJOS” Cía. Ltda. Cuyo domicilio principal se encuentra en la 

parroquia Vilcabamba del cantón y Provincia de Loja. 

Vilcabamba, cantón y provincia de Loja, 27 de julio del año 2012. 

   e 

Sr. Jaime Medardo Aguirre Guzmán 

Director General de la Compañía 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 

ta confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

El MOTARIO, 

   
RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veintiocho de abril del año dos mil once, la transferencia de participaciones 

de la Compañía OPERADORA DE TURISMO JAIME AGUIRRE E HIJOS CIA 

LTDA, que otorga el señor JAIME MEDARDO AGLURRE GUZMAN a favor : 

de LUIS OLMEDO AGUIRRE GUZMAN, mediante escritura pública . 

celebrada en la Notaria Octava del Cantón Loja, de fecha treinta y uno de 

julio del año dos mil doce. Loja, 31 de julio del 2032. 

EL NOTARIO, 

    
Sana, 

  

Regi 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía OPERADORA DE TURISMO JAIME 

AGUIRRE E HIJOS CIA.LTDA., celebrada entre el señor Jaime Medardo Aguirre Guzmán 

y el señor Luis Olmedo Aguirre Guzmán ante el Notario Octavo del Cantón Loja, de fecha 

31 de julio del 2012, que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía 

OPERADORA DE TURISMO JAIME AGUIRRE E HIJOS CIA. LTDA., e inscrita en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 853, y anotada en el 

  
      

    

AGor Mercantil y R 
del Cantón Loj 

Darío odo: Miño EN 

4 o 
Meco 

 


